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Et Expediente con Número de Reg¡stro H.T. N'21864'1, solicitando aprobac¡Ón del Proyecto de

lnvesiioación: "Evaluación de la Calidad de Vida y Factores Asoc¡ados en Pac¡entes con

Neuroc-isticercosis' presentado por et investigador M.c. Héctor Hugo García Lesca_no, el Informe

N. 021-2017-lNcN-jer.oeeloe de fecha 20 de abr¡l de 2017 del D¡rector de la of¡cina Ejecutiva

de Apoyo a la lnvestigac¡ón y Docencia Espec¡alizada e l{911e N' 256-2017-OAJ/INCN del Jefe

de la Oiicina de Asesorfa Jurfdica de fecha 24 de abril de 2017, y''

CONSIDERANDO:

Que. con el Expediente de v¡stos, el investigador M.c. Hector Hugo García Lescano, presenla el
proyecto de Investigación: 'Evaluación de la calidad de v¡da y Factores Asociados en Pacientes

con Neurocist¡cercos¡s' para su aprobaciÓn;

lnst¡iucional de Et¡ca en Investigac¡ón, cuyo objeiivo es definir la misión del Comité Inst¡tuc¡onal de

Ética en Investigación en el Instituto Naciónal de Ciencias Neurológ¡cas y normar su competencia.o

campo de aplicación, su conformación, obt¡gac¡ones, funciones y Proced¡m¡entos a los que oeDena

sujetarse:

de investigación, asf como de la difusiÓn de sus resultados;

Que, mediante Resolución Directoral N' 321-2O1slNcN-DG, s€ aprobó el Reglamento de¡.comité l-i
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con autonomía de decis¡ón en las funciones establecidas en el presente

eue, el articulo 6' del antedicho Reglamento, establece que el Comité Institucional de Etica en

tnvestigación del Instituto Nacional-de Ciencias NeurolÓgicas es una ¡nstancia ¡nst¡tucional

í"gt";;;i;, áncargada de: a) Vétar por la protección de los derechos, seguridad y bienestar de los

seres humanos que, en uso oe sus facultades y l¡bre voluntad' aceptan ser suietos de ¡nvest¡gación

en salud, y b) barantizar el uso adecuado de toda ¡nformac¡ón v¡nculada a seres humanos,

potencialei sujetos de ¡nvest¡gac¡ón. No t¡ene fines de lucro y su actuac¡ón se ciñe a estándares

universáles acogidos por la normatividad internacional, nacional e institucional vigente;

en el aftículo 15" del Reglamento, se cons¡dera como func¡ones del com¡té Inst¡tuc¡onal de

án la Investigación: a) Eváluar los aspectos metodológicos, éticos y legales de los protocolos

invest¡gación piesentados por un enfoque de protección y salvaguarda de los derechos de los
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éualuádos, agotando toda iÁformac¡ón aclarator¡a ad¡c¡onal sobre los proyectos presentados;

Oue. medianle Resotución Directorat N" 172-2016-INCN-DG, se aprobó el Reglamento para el

de la Investigación en el Instituto Nacional de Cienc¡as Neurológicas, cuyo objet¡vo es

las pautas, évaluación y segu¡miento de la formulac¡ón de proyeclos.de investigac¡Ón

dásarrollados dentro como fuera de la institución. El Titulo ll Capítulo l, establece
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como func¡ones de la Un¡dad de Invest¡gac¡ón de la Ofic¡na Ejecut¡va de Apoyo a la Investigac¡ón y
Docencia Especializada, la de proponer, asesorar, desarrollar y fomentar el proceso de la
invest¡gac¡ón a n¡vel insl¡tucional, hasta la consecuc¡ón de la difusión del conocim¡ento medianle la
publ¡cación de los trabaios conclu¡dos;

Que, el Numeral lll del Cap¡tu¡o ldel menc¡onado Reglamento, establece las pautas para la
Aprobación Institucional del Proyecto de Investigac¡ón, la misma que deberá real¡zarse a lravés de
una Resolución Directoral, debiendo la Of¡cina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docenc¡a
Espec¡alizada, realizar el Trám¡te del proyecto de investigación con aprobación del Com¡té
Inst¡tucional de Et¡ca para la Invest¡gac¡ón, para la obtenc¡ón de la Resolución Directoral de
aorobación:

Que, aparece de la documentac¡ón anal¡zada, que la presidenta del comité Instituc¡onat de Ética
en Invest¡gac¡ón certif¡ca haber revisado y aprobado por unanimidad el menc¡onado proyecto de
Investigación. Asim¡smo, la Unidad de Invest¡gación de la Oficina Ejecutiva de Ápoyo a ta
Investigac¡ón y Docenc¡a Espec¡al¡zada se pronuncia por la Aprobac¡ón del proyecto de
Investigac¡ón, ¡nformando que los objetivos del proyecto de ¡nvestigación están relac¡onados a
determ¡nar la cal¡dad de vida en pac¡entes con neurocisticercosis. Informa además, que los gastos
que asc¡enden a S/. 14,600.00 serán asum¡dos por el ¡nvest¡gador, y no inogaÉ gastoi a la
instituciónJo que es ratificado por el Director Ejecutivo de la oficina de Apoyo a ia Invéstigación y
Docenc¡a Espec¡alizada en su informe, opinando por la Aprobación del proiecto de Inves-tigación
en todos sus aspectos. con erlo, se cumple con ro estabrecido por el Reglamento pára el
Desarrollo de la Investigac¡ón en el Instituto Nacional de ciencias Neurológicás, aprobádo por
Resoluc¡ón Directoral N' 172-2016-INCN-DG;

gue, de la verif¡cación del Registro Peruano de Ensayos clínicos, administrado por el Instituto
Nacional de salud, se aprecia que el lnstituto Nacional de cienc¡as Neurológicas cuenta con el
Número de Registro: Rcl 67 en su condición de centro de Invest¡gación activó, lo que faculta a la
¡nst¡tución a realizar ¡nvestigac¡ones en salud neurológ¡ca;

a lo Informado con op¡nión favorabre por e¡ Jefe de la of¡c¡na de Asesoria Jurídica
lnforme N" 256-2017-OAJ/INCN de fecha 24 de abit de 2017:

con las v¡saciones de la D¡rectora Adjunta, del D¡rector de la of¡c¡na Ejecut¡va de Apoyo a la
Investigación y Docenc¡a Espec¡at¡zada y del Jefe de la Of¡c¡na de Asesoiía Jurídica dél lnstituto
Nac¡onal de Ciencias Neurológicas,

De conform¡dad con lo dispuesto por el Art. 1" inc. 1.2.1 del rexto ún¡co ordenado de la Lev del
Procedim¡ento Administrat¡vo General, Ley 27444 aprcbado por o.s. 006-2017-JUS, Resolúción
D.¡rectoral N" 321-2015-lNCN-DG, Resotución Directoral N'172-2016-tNcN-DG y la Resoluc¡ón
Ministerial N" 787-2006/M|NSA, que aprueba e¡ Reglamento de organ¡zac¡ón y Funciones del
Inst¡tuto Nacional de C¡encias Neurológ¡cas;

SE RESUELVE:

.- Aprobar el Proyecto de Investigac¡ón: "Evaluación de la Cal¡dad de V¡da y Factores
en Pacientes con Neurocisticercos¡s", con la participac¡ón de los s¡gu¡entes

Herbert Saavedra Pastor

Javier Arturo Bustos Palom¡no
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Aft¡culo 2..- Disponef la ejecución del Proyecto de Investigación 'Evaluac¡ón de'la calidad de

Vida y Factores Asoc¡ados en Pacientes con Neurocisticercos¡s'.

Artícuto 3..- La Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Invest¡gaciÓn y Docenc¡a EsPecializada 
.delñ-ituio Nacional de Cienc¡as Neurológ¡cas se encargará del mon¡toreo, implementación,

apl¡cac¡ón y supervis¡ón del cumplimiento del mencionado Proyeclo de Invest¡gaciÓn en el ámbito
de sus respectivas competencias.

Articulo 4o.- Encargaf a la oficina de comunicaciones la difusión y publicaciÓn de la presente

Resoluc¡ón D¡rectoral, en la pág¡na web del Inslituto Nac¡onal de C¡enc¡as NeurolÓgicas.

Regístrese, Comunlquese y Publfquese.
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